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El ministro de Energía y Minas, Jorge Montero, se refirió a las observaciones presentadas por su sector al predictamen de la Ley de Minería Artesanal 
y Pequeña Minería (Ley MAPE), en la comisión de Energía y Minas del Congreso, destacando que el viceministerio de Minas, Ronald Ibarra Gonzales, 
presentó al menos cinco puntos difíciles de entender y que calificó de preocupantes.

El ministro Montero explicó que 
existen dos paradigmas distintos 
en debate para la pequeña minería 

y minería artesanal. Un enfoque propone 
que los requisitos y condiciones se cum-
plan antes de iniciar la actividad minera, 

Montero subraya observaciones a 
predictamen de Ley MAPE en el Congreso

Ministro de Energía y Minas Jorge Montero

obteniendo autorización previa. El otro, 
actualmente en discusión, permite realizar 
la actividad sin trámites previos, regulari-
zando la situación de manera progresiva y 
casi permanente.

Estas dos visiones son opuestas y 
no se han conciliado, lo que, según el 
ministro, requiere que el debate sobre el 
predictamen de la Ley MAPE continúe 
para buscar «fórmulas salomónicas» que 
permitan una formulación más inclusiva 
y menos divergente.

El ministro advirtió que los cinco puntos 
detectados en el predictamen podrían generar 
una «lesión al marco constitucional», crear 

Comunicado MINEM

ambigüedad y excluir a actores importantes 
como las direcciones regionales de minería en 
las fiscalizaciones ambientales de operaciones 
a pequeña escala ya formalizadas. Agregó que 
su sector busca un predictamen convergente 
en lugar de divergente.

Respecto a la propuesta de un grupo 
de congresistas para ampliar el Reinfo hasta 
diciembre de 2026, el ministro Montero 
señaló que la Ley 32213 establece clara-
mente el fin del proceso de formalización 
para el 30 de junio de 2025, con una única 
oportunidad de ampliación hasta el 31 de 
diciembre de 2025. Agregó que el Minis-
terio está trabajando sobre la base de la 

normativa actual y no comparte la propuesta 
de extensión hasta 2026.

Finalmente, el ministro expresó que 
los bloqueos de carreteras que realizan los 
mineros en cuatro departamentos son una 
forma «indebida» de manifestar rechazos, ya 
que vulneran el derecho al libre tránsito de 
personas y bienes.

En este contexto, invocó a continuar 
el debate sobre la ley de pequeña minería y 
minería artesanal, insistiendo en la necesidad 
de conciliar las «dos paradigmas de la minería 
peruana que están en rutas divergentes» para 
lograr una «sola minería convergente integra-
da» en el país (fuente RCR y RPP).

La causa raíz

Cuando ocurre un accidente en una 
operación minera, realizamos un 
análisis para determinar su causa 

raíz. Se trata de identificar qué hicimos mal 
o qué dejamos de hacer, y que, de haber 
actuado de otra forma, hubiera evitado el 
accidente. Al profundizar en este análisis, 
descubrimos que un acto inseguro cometido 
por un operador de maquinaria no se debe 
necesariamente a una falta de capacitación, 
sino, por ejemplo, a que no durmió lo su-
ficiente, sufrió una distracción o hubo una 
falla en la máquina que operaba.

Analizamos entonces por qué llegó al 
trabajo sin haber descansado adecuada-
mente, o por qué se distrajo. Si logramos 
entender qué provocó el insomnio del 
trabajador, qué lo distrajo o qué falló en la 
máquina, podremos evitar que se repitan ac-
cidentes similares. Ese es el concepto. Como 
resultado, se implementaron dispositivos 
en los equipos que generan una alarma si el 
operador cierra los ojos o desvía la mirada 
de la conducción.

Si el problema fue la falta de sueño, 
debemos mejorar su alojamiento o atender 
un posible caso de insomnio. Si fue una dis-
tracción causada por el celular, prohibamos 
su uso durante la operación. Si la máquina 
presentó un defecto, asegurémonos de que 
reciba mantenimiento oportuno.

De esta forma, atacamos la causa raíz del 
accidente en lugar de simplemente despedir 
al operador, lo cual no previene futuros in-

cidentes, ya que siempre habrá alguien que 
no haya dormido bien o que se distraiga. 
Al abordar la causa raíz, hemos logrado 
reducir sustancialmente la accidentalidad 
en nuestras minas formales en el Perú en 
los últimos años.

Entonces me pregunto: ¿cómo podemos 
atacar las causas de la proliferación de la 
minería informal en el país?

Cuando inicié mi vida profesional, 
había pocas regulaciones, y era posible 
poner en operación una pequeña mina en 
pocos meses o, como mucho, en un año, 
cumpliendo con la ley y obteniendo los 
permisos requeridos. Hoy, con suerte, ese 
proceso toma 20 años.

Esto ha provocado que la pequeña 
minería formal, aquella que cumple con 
todas las regulaciones, casi desaparezca. Y, 
como no era viable cumplir con toda la nor-
mativa vigente, surgió la minería informal 

de Formalización Minera (REINFO) para 
darles tiempo a regularizarse. Sin embargo, 
el número de inscritos en el REINFO se 
multiplicó rápidamente, convirtiéndose en 
una gran fuente de trabajo informal, pero 
amparado por el registro.

Actualmente, existen más de 80,000 
inscripciones en el REINFO, de las cuales 
solo unas 2,000 no están suspendidas. Aun 
así, todas conservan cierta protección para 
operar sin cumplir las regulaciones mínimas.

Entonces, ¿cuál es la causa raíz de este 
problema?

A mi entender, la raíz del problema es el 
exceso de regulaciones y controles impuestos 
a la minería formal en el Perú. Este no es 
un problema que se resuelva simplemente 
eliminando el REINFO de un día para otro. 
Hacerlo implicaría una represión severa, la 
pérdida de medios de vida para miles de per-
sonas que dependen de esta actividad y que, 

en muchos casos, están dispuestas a arriesgar 
su vida sin protección alguna.

Por ello, el primer paso debe ser asegurar 
la vida y la salud de quienes trabajan en 
estas operaciones, mediante un seguro para 
actividades de alto riesgo, como lo he venido 
proponiendo.

Pero eso no ataca la causa raíz del 
problema. Si queremos hacerlo, debemos 
simplificar las leyes, reglamentos y per-
misos que rigen toda la actividad minera, 
enfocándonos en lo esencial: garantizar 
condiciones de trabajo dignas y seguras para 
los trabajadores, y asegurar una adecuada 
gestión ambiental.

Se trata de un replanteamiento integral 
de nuestra regulación minera, para simpli-
ficar trámites y permitir operaciones que 
cumplan con lo verdaderamente importante: 
proteger a las personas y al ambiente.

¿Cuándo comenzamos?
como alternativa para las pequeñas 
operaciones. La primera solución fue 
descentralizar los permisos, otorgando 
a las regiones la facultad de autorizar 
pequeñas minas. Las Direcciones Re-
gionales de Energía y Minas (DREM) 
emitieron autorizaciones, pero sin 
contar con los recursos ni el personal 
capacitado necesarios. Así se formali-
zaron operaciones que no cumplían 
con las regulaciones. Poco después, 
surgieron aún más operaciones infor-
males, y se creó el Registro Integral 

Sobre la exposición del proyecto de dictamen 
que propone modificaciones al marco nor-
mativo vigente sobre la actividad minera a 

pequeña escala en el país, el Ministerio de Energía 
y Minas (MINEM) informa lo siguiente:
l Actualmente, los Gobiernos Regionales tienen 
la responsabilidad de fiscalizar el cumplimiento de 
las normas ambientales en la minería artesanal y 
de pequeña escala formales, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. Sin embargo, 
el predictamen plantea que esta función no puede 
ser asumida por ellos, lo cual contradice dicha ley. 
Por ello, consideramos fundamental que la futura 
Ley MAPE respete y mantenga esta competencia 
en los Gobiernos Regionales.
l En cuanto al proceso de formalización minera 
regulado por el Decreto Legislativo N.° 1293,así 
como el Registro Integral de Formalización Minera 
(REINFO), ambos culminan el 31 de diciembre de 
2025. Si el proyecto de dictamen propone estable-
cer un nuevo régimen, es necesario evitar vacíos 

normativos que puedan ser aprovechados por 
operadores ilegales.
l La propuesta referida al otorgamiento de servi-
dumbre minera plantea un procedimiento que podría 
vulnerar los derechos de los titulares de concesiones, 
al forzarlos a ceder parte de sus derechos a terceros. 
Esta medida afectaría el derecho de propiedad pro-
tegido por el artículo 70 de la Constitución y podría 
configurar una expropiación indirecta sin las garantías 
constitucionales requeridas, exponiendo al Estado a 
eventuales demandas e indemnizaciones.
l Respecto a la minería aluvial, el dictamen se con-
trapone al Decreto Legislativo N.° 1100, que prohíbe 
el uso de dragas y equipos similares en cuerpos de 
agua, norma cuya constitucionalidad ha sido ratifi-
cada por el Tribunal Constitucional. Esta prohibición 
busca evitar impactos severos e irreversibles en los 
ecosistemas, por lo que cualquier propuesta sobre 
esta modalidad debe ser objeto de un amplio debate 
técnico y social, basado en evidencia científica y 
buenas prácticas internacionales.

l Sobre la exención de responsabilidad penal, el 
proyecto plantea liberar de dicha responsabilidad 
a los mineros en proceso de formalización. No 
obstante, el Tribunal Constitucional ha establecido 
que no es constitucionalmente válido regular la 
exoneración de responsabilidad penal por delitos 
ambientales, ni siquiera de manera transitoria o 
como parte de políticas públicas permanentes. Por 
esta razón, consideramos inviable la Cuarta Dis-
posición Complementaria Final del dictamen, que 
contraviene lo dispuesto por el máximo intérprete 
de la Constitución.

El MINEM reafirma su compromiso con una 
minería responsable, formal y sostenible, que 
respete el marco constitucional, promueva la se-
guridad y proteja el medio ambiente. Toda refor-
ma normativa debe construirse sobre consensos 
técnicos, legales y sociales, sin afectar derechos 
fundamentales ni retroceder en los avances alcan-
zados en la formalización minera y la protección 
ambiental.

El congresista de Somos Perú, Jorge Alberto Morante, señaló las deficiencias y riesgos que tenía 
el predictamen de ley para la pequeña minería y minería artesanal (Ley MAPE), rechazado por la 
Comisión de Energía y Minas del Parlamento. Afirmó que hubiera mantenido actividades ilegales y 
criminales, como la trata de personas.

“Esta iniciativa modifica la ley orgánica 
de gobiernos regionales, por lo tanto, 
no puede ser vista por la Comisión 

Permanente, sino por el Pleno. Además, 
exonera de responsabilidad penal a los 
mineros en proceso de formalización con 
respecto a los daños ambientales que 
puedan generar”, dijo a través de Red de 
Comunicación Regional (RCR).

Precisó que de aprobar el predictamen 
para la pequeña minería y minería artesanal 
se crearía “dos tipos de ciudadanos”, aquellos 
obligados a cumplir la ley, y otros con licen-
cia para contaminar sin sanción. Asimismo, 
expresó su preocupación por una cláusula 
que permitía a los mineros solicitar conce-
siones en tierras de comunidades campesinas 
o nativas si estas no se pronunciaban en un 
plazo de un año.

Señalan riesgos que tenía aprobación 
del predictamen de la ley MAPE

“De una u otra manera, legalizar a 
los ilegales también significaría legalizar 
la trata de personas, la producción ilegal 
y la venta ilegal del oro, porque incluso 
se está exigiendo que el Banco de la 
Nación les compre el oro y que además 
les dé créditos preferentes a intereses 
reducidos cuando esa no es función, 
incluso se afectaría directamente a todas 
las comunidades”, expresó.

Morante sostuvo que fue el régimen 
tributario propuesto en la ley, que exo-
neraba del pago de impuestos a quienes 
tuvieran hasta 150 UIT de utilidad neta, 
y reducía considerablemente la tasa impo-
sitiva a quienes ganaran hasta 250 UIT. 
“Esto afecta directamente el canon y las 
regalías que deben beneficiar a las regiones 
afectadas”, mencionó.

l	Intereses económIcos

Manifestó que las presiones 
externas que rodearon el intento 
de aprobación del predictamen, 
incluyendo protestas prolongadas 
frente al Congreso y bloqueos 
en diversas regiones del país, 
corresponderían a intereses eco-
nómicos vinculados a la minería 
ilegal. “Estas protestas necesitan de un 
financiamiento y es evidente que es por la 
minería ilegal, por eso el Estado peruano 
tiene la obligación de hacer cumplir la ley 
porque además el bloqueo de carreteras 
es un delito. Lamentó que hayan grupos 
políticos en el Congreso que se estén vin-
culando a estas actividades ilegales porque 
definitivamente ahí hay mucho dinero para 
campaña”, anotó.

Finalmente, alertó sobre el doble 
discurso de algunos sectores políticos que 
critican a la gran minería, pero defienden 
a la minería informal e ilegal, a pesar del 
grave daño ambiental y social que esta 
genera. “No puede haber dos tipos de 
ciudadanos en el Perú: los que cumplen 
la ley y los que están por encima de ella”, 
concluyó (la entrevista está colgada en 
Internet).

Jorge Alberto Morante, congresista de Somos Perú

Raúl Benavides, director de compañía de Minas Buenaventura
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Continúa en la pag. 6

Moquegua desplaza a Lima del primer lugar 
en el IDH, Apurímac avanza 6 puestos

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) acaba de 
publicar las cifras del Índice de Desarrollo Humano (IDH), para todos los 
departamentos, provincias y distritos del Perú, correspondientes a cada uno 
de los años transcurridos entre el 2017 y el 2024. Cabe recordar que la última 
vez que el PNUD presentó está información fue en el 2019.
Al igual que en anteriores oportunidades, en el informe se ha incluido, además 
de los valores del IDH, los correspondientes a la población de cada depar-
tamento, provincia o distrito, así como los relativos a los componentes del 
IDH: esperanza de vida al nacer, valor esperado de años de educación en el 
hogar e ingreso real per cápita del hogar. 
Como siempre ha ocurrido al examinar las cifras de desarrollo social, sean 
estas las relacionadas con el IDH, la pobreza, la desnutrición de la población 
infantil, el rendimiento escolar, etc, con estas también se puede comprobar 
que la minería es un factor que contribuye significativamente, a mejorar las 
cifras de desarrollo social.

l	moquegua la regIón de mayor  
 IdH

Moquegua es una región eminentemente 
minera, como se comprueba al verificar 
en el Cuadro N° 4 que, con 5,154 soles 

percápita, es la región que por concepto de canon, 

el Pnud Presentó una nueVa VersIón del IdH Para el PerÚ

regalías, derechos de vigencia y penalidades tuvo, 
por un amplio margen los mayores ingresos en 
el 2026.

Por otra parte, conforme se puede apreciar en los 
Cuadros Nos. 1, 2 y 3, Moquegua fue la región que 
alcanzó el mayor IDH del Perú en el 2024,  y asimismo 

Cabe recordar que hasta inicios del 2005, quienes estábamos convencidos 
de que la economía de mercado era la mejor opción para el desarrollo social 
pensábamos, por sentido común pero sin cifras, que la minería era un impor-
tante contribuyente al desarrollo regional, especialmente en la sierra y que en 
consecuencia los minerales son una riqueza que debe ser aprovechada para 
nuestro desarrollo, haciendo uso de tecnologías limpias. Por el contrario, 
aquellos que habían sido hasta la caída del muro de Berlín, partidarios del 
comunismo soviético optaron, ante la evidencia del fracaso de las empresas 
estatales, por oponerse a la minería afirmando que todas las operaciones mi-
neras contaminaban e impedían el desarrollo de la agricultura. 
En medio de este debate, el Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2005, 
publicado en marzo del 2005 por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD, proporcionó cifras que resultaron –sin que ese haya sido 
uno de sus propósitos– la más grande reivindicación, en el campo del desarrollo 
social, de la vilipendiada minería del pasado.

Con las cifras del referido informe del PNUD, que correspondían al año 2003, 
nos asignamos en el semanario “Minas y Petróleo” la tarea de investigar el 
efecto en el desarrollo humano de la inversión y producción minera en los 
departamentos, provincias y distritos del interior del país. Los resultados del 
trabajo realizado, publicados con ocasión de la Convención de Minería de Are-
quipa del año 2005, fueron sorprendentes: la minería peruana no sólo no tiene 
motivo por qué avergonzarse de su pasado, sino que es posible demostrar, 
analíticamente, que no sólo ha sido y sigue siendo la más importante palanca 
del desarrollo de la economía nacional, sino que también lo es del desarrollo 
social en el ámbito regional y local de sus operaciones.
 Cabe mencionar, como el antecedente que despertó nuestro interés en el 
tema que, para los departamentos de Moquegua y Tacna, el Presidente de 
Southern, Oscar González Rocha ya se había referido anteriormente –en una 
conferencia organizada por el INGEMMET el 7 de febrero del 2001 en el Hotel 
Pardo– con cifras de informes anteriores del PNUD, no tan completos y menos 

publicitados, al elevado IDH de esos departamentos mineros en relación al 
resto del país.
Los resultados del análisis que realizamos de las cifras del PNUD publicadas 
el 2005, nos llevaron a recordar que entre las hazañas de la minería del pasa-
do, hoy olvidadas, está la prosperidad de la Sierra Central, a la que no sólo 
convirtió en una de las mayores fuentes de divisas de nuestro país, sino que 
–como lo señaló Don Alberto Benavides de la Quintana en la entrevista que 
nos concedió, para el semanario “Minas y Petróleo”, con ocasión de la Con-
vención de Minería de Arequipa, antes señalada– le proporcionó la demanda 
necesaria para su desarrollo forestal y agropecuario. 
De este modo, sin proponérselo, también la minería demostró hace mucho 
más de medio siglo, aunque muy pocos se percataron de este hecho, no 
sólo de su compatibilidad con la agricultura, sino también de la sinergia 
que ella, reinvirtiendo parte de sus utilidades, podía desarrollar entre ambas 
actividades.

según se puede apreciar en el Cuadro N° 4, a nivel de 
provincias, el primer puesto lo ocupó Ilo, el puerto de 
la región; y Mariscal Nieto la capital, fue la segunda 
provincia en mayor IDH del país. 

General Sánchez Cerro que es la provincia menos 
poblada de las tres que tiene Moquegua, con solo 

el 6.4% de la población de la región, también está 
relativamente bien ubicada en el ranking del IDH, 
ya que se ubica en el puesto 29° en cuanto a mayor 
IDH entre las 196 provincias del país.           

Como hemos señalado en otros análisis la 
minería también es un factor que contribuye signi-
ficativamente a reducir la pobreza, pero lo hace en 
una magnitud menor a la que se logra con la agroin-
dustria, cuando esta está plenamente desarrollada. Lo 
señalado explica que Ica que también es una región 
minera, pero fundamentalmente agroindustrial 
ocupe el primer lugar en cuanto a menor porcentaje 
de personas con pobreza monetaria, mientras que 
Moquegua ocupa el segundo.

Como se puede apreciar en el Cuadro N°  1, la 
esperanza de vida al nacer de Moquegua con 90.52 
años está muy por delante de Callao y Arequipa, 
que con 82.9 y 82.07 años le siguen en este factor 
del IDH. Por lo tanto, no cabe duda que este ha 
sido el principal factor que ha impulsado a que 
Moquegua tenga el mayor IDH del Perú. A este 
logro no cabe duda que los excelentes programas de 
salud de Southern desde hace varias décadas y de 
Quellaveco en los últimos años, han contribuido 
significativamente.

En el ingreso real percápita de las familias Mo-
quegua con 1,188.20 soles es después de Lima con 
1,196.10 soles la región en que las familias tienen 
mayor ingreso. No cabe duda que la minería, generan-
do fuentes de empleo directas e indirectas ha sido un 

factor preponderante para el incremento del ingreso 
de los habitantes de la región.

l	arequIPa una regIón con 
 una  Inmensa rIqueza mInera 
 y agroPecuarIa

Arequipa es un departamento con una inmensa 
riqueza minera y agropecuaria, factores fundamen-
tales para que, en siete de sus ocho provincias, los 
valores de los índices de desarollo social sean muy 
satisfactorios. 

Si bien tanto la minería como la agroindustria 
contribuyen al crecimiento del IDH, el incremento 
del Ingreso familiar percápita (IFPC) y la reducción 
de la pobreza, la primera lo hace en mayor medida 
en el IDH y el IFPC y la segunda en la reducción 
de la pobreza. 

Las operaciones de mediana minería, como es 
el caso de Orcopampa, pueden convertirse en polos 
de desarrollo de distritos ubicados en zonas poco 
favorables para el desarrollo económico y social. 

Indudablemente los proyectos de desarrollo 
social realizados por Minera Cerro Verde han con-
tribuido a mejorar la esperanza de vida al nacer de la 
población de la provincia de Arequipa. Recordemos 
que en el año 2006, la empresa se comprometió 
con las autoridades y líderes sociales de la Blanca 
Ciudad a diseñar, financiar y construir la Planta 
de Tratamiento de Agua Potable “La Tomilla II”, 
que abastece, desde el 2012, a más de 300,000 

pobladores de Arequipa que no 
contaban con el recurso hídrico 
en sus domicilios, o lo recibían por 
horas o de cisternas. Esta planta 
representa un aporte significativo 
para la ciudad, en especial porque 
permite que más del 90% de la 
población de la ciudad de Arequipa 
cuente con agua en sus domicilios y 
mejore la salud de los pobladores. 
Esta planta es modular y puede cre-
cer, a medida que crece Arequipa, 
para dotar del líquido elemento 
hasta unos 750,000 habitantes 
aproximadamente.

Cabe destacar el caso de la pro-
vincia de Islay, donde está situado 
el puerto de Matarani, el puerto 
minero más importante del país. 
Islay se ubica en el informe del 
PNUD como la sexta provincia del 
Perú con mayor IDH. El distrito de 
Mollendo por su parte, donde esta 
situado el puerto de Matarani  es el 
41° distrito con mayor IDH entre 
los 1,890 distritos del Perú y el 9° 
si se excluye a los 20 que están en 
el casco urbano de Lima, seis del 
casco urbano de Arequipa y tres 
del Callao. 
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Viene de la pag. 5

Comunicador Social especialista en la 
Industria Extractiva

La región Moquegua ocupó el primer 
lugar a nivel nacional en el Índice 
de Competitividad Regional (IN-

CORE 2025) elaborado por el Instituto 
Peruano de Economía (IPE). El índice se 
basa en seis pilares: Entorno Económico, 
Laboral, Infraestructura, Salud, Educación 
e Instituciones.

El conjunto de indicadores revela que 
detrás de la destacada posición que ocupa 
Moquegua -por cuarto año consecutivo- se 
encuentran engarzados varios elementos 
como: “el conjunto de capacidades que tiene 
una región para utilizar eficientemente sus 
recursos con miras a incrementar su produc-
tividad en el tiempo, lo que permite elevar 
el bienestar de todos sus ciudadanos.”, a ello 
denominan competitividad regional.

Moquegua es una región que atrae 
importantes volúmenes de inversión en 
el desarrollo de proyectos mineros desde 
hace más de seis décadas, la primera está 
representada por el desarrollo del puerto, 
fundición y refinería, carreteras y tren in-
dustrial que, en una primera etapa, traslada 
los concentrados de la mina Toquepala 
hacia el puerto de Ilo. 

Posteriormente en 1976, se desarrolla 
la mina Cuajone, cuyos concentrados repre-
sentaron una ampliación de las instalaciones 
de la fundición de cobre, así como la exten-
sión de vías carreteras y la vía férrea hacia el 
nuevo destino. Durante la presente década 
se construyó la mina Quellaveco -también 
de cobre- y actualmente se encuentra en 
construcción el proyecto San Gabriel de 
oro y plata. 

Además de los proyectos mineros, 
Moquegua también se ha beneficiado por 
ser una región costera con un clima pri-
vilegiado con alta radiación solar que ha 
hecho posible la instalación de plantas de 
generación de energía termoeléctrica que 
emplea carbón y otras que producen ener-
gía de fuentes solares. Asimismo, cuenta 
con tres muelles, dos de ellos industriales 
y uno que atiende principalmente a la 
actividad pesquera.

La producción agrícola también se 
ha incrementado. Esta región cuenta con 
18,165.8 has bajo riego donde se siembran 
cultivos de pan llevar y, también, productos 
procesados como derivados de vides (va-
riedad de piscos y vinos), olivo (aceituna 

Moquegua en primer lugar

y aceites) y arándanos. Además de las tra-
dicionales paltas y productos lácteos como 
quesos, mantequilla y yogurts. En adición, 
el Proyecto Pasto Grande ha informado 
que la región dispone de más de 29,000 
hectáreas de tierras fértiles destinadas al 
desarrollo agrícola, en las provincias de 
Mariscal Nieto e Ilo. Esta región también 

cuenta con un legado histórico relevante 
donde destacan las culturas preincas de 
Pucará, Tiahuanaco, Wari, Estuquiña y Chi-
ribaya lo que atrae a un importante número 
de turistas nacionales y extranjeros.

Moquegua se ha visto beneficiada por 
la conjunción de varios factores: a) Disponi-
bilidad de recursos naturales, b) Ubicación 

geográfica, c) Incremento constante de su 
productividad (principalmente minera), 
los que permiten elevar los niveles de bien-
estar de su población porque disminuye 
la pobreza y cuentan con una estructura 
socio-productiva que les facilita impulsar 
un círculo virtuoso que debería ser imitado 
por otras regiones en el Perú.

 El desarrollo del proyecto Tía María 
debe haber contribuido también al desa-
rrollo social de los otros distritos de Islay 
como lo prueba el hecho de que Cocra-
chaca haya pasado, en mayor IDH desde 
la posición 143 a la 108 entre los 1890 
distritos del Perú, Dean Valdivia de la 174 
a la 126, Islay de la 83 a la 69, Mejía de la 
82 a la 69 y Punta de Bombón de la 200 a 
la 117. Contra lo que se podría suponer, la 
minería artesanal puede contribuir signifi-
cativamente a incrementar la esperanza de 
vida al nacer, cuando se realiza con técnicas 
adecuadas y el mejor ejemplo es Caravelí 
donde la esperanza de vida al nacer supera 
los 81 años.

l	aPurímac la regIón que más  
 Puestos aVanzó entre el  
 2017 y el 2023 en el IdH

Conforme se puede apreciar en el Cua-
dro N° 2, Apurímac pasó del puesto 23° en 
el 2017 al puesto 16° en el 2024, avanzando 
8 centésimas en el valor del IDH, al pasar de 
un índice de 0.50 a otro de 0.58, mientras 
que el Perú solo avanzó una centésima al 

pasar de 0.65 a 0.66. Huancavelica fue el 
único departamento que tuvo un mayor 
avance que Apurímac, con 10 centésimas 
al pasar de 0.44 a 0.54, lo que se puede ex-
plicar porque la población de Huancavelica 
se redujo entre el 2017 y el 2024 en casi un 
9%. Cabe suponer que la población menos 
calificada emigró a Ica, un departamento 
limítrofe donde existe pleno empleo. Esta 
situación debe haber reducido el desempleo 
en Huancavelica y originado la llegada de 
remesas desde Ica a Huancavelica para ser 
invertidas en la agricultura. 

l	sIete de las once ProVIncIas  
 con mas IdH son mInerás

En el Cuadro N° 4 se presentan a las 
once provincias que tienen un IDH de 0.70 
o más, pudiendo observarse que siete de 
ellas tienen importante influencia minera: 
Ilo (fundición y refinería de cobre y puerto 
minero, Mariscal Nieto (mina Cuajone),  
Arequipa (mina Cerro Verde), Islay (Tía Ma-
ría y puerto minero de Matarani), Caravelí 
(minería artesanal), Nazca (mina Marcona) 
y Jorge Basadre (mina Toquepala).

PERUMIN reunirá 
delegaciones de 16 

países en el pabellón 
internacional

La comunidad internacional en 
PERUMIN 37 sigue crecien-
do.  La convención minera 

más importante de Latinoamérica al-
bergará, por primera vez, en su historia 
a 16 países en el Pabellón Internacional 
de la Exhibición Tecnológica Minera 
(EXTEMIN), cuyas delegaciones se 
darán cita del 22 al 26 de septiembre en 
el Centro de Convenciones Cerro Juli, 
en Arequipa.

Este espacio estratégico reunirá de-
legaciones de Alemania, Arabia Saudita, 
Argentina, Australia, Brasil, Canadá, 
Chile, China, Estados Unidos, Finlan-
dia, Hungría, Reino Unido, Sudáfrica, 
Suiza, Turquía e Italia, que se suma para 
enriquecer la diversidad y el alcance de 
la participación global.

En esta edición, Alemania ha sido 
designado como país aliado, reafirman-
do su compromiso con una minería res-
ponsable, compartiendo conocimiento 
y experiencias para superar los desafíos 
del sector.

El Pabellón Internacional es uno de 
los siete pabellones que conforman la 
convención, la cual reunirá en total más 
de 1,200 stands de organizaciones nacio-
nales e internacionales. En este espacio 
se presentarán productos innovadores, 
servicios especializados y avances tec-
nológicos de última generación para la 
industria minera.

El evento organizado por el Instituto 
de Ingenieros de Minas del Perú (IIMP) 
posiciona a Perú como uno de los principales 
referentes mineros del mundo, reforzando 
su rol como plataforma global para el in-
tercambio de conocimientos, innovación 
y fortalecimiento de redes de cooperación 
estratégica.

Para más información sobre el Pabellón 
Internacional puede visitar el sitio web, 
donde encontrará el detalle de las empre-
sas participantes, así como el plano de la 
ubicación: 

https://perumin.com/perumin37/
public/es/participacion-internacional-
extemin/detalle

La convención minera albergará, por primera vez, a organizaciones re-
presentantes de 16 naciones, impulsando el intercambio de innovación 
y experiencias para el desarrollo de la industria.

Proinversión: récord de 
adjudicación de proyectos 

OxI en primer semestre

La Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada (Proinversión) 
informó que, entre enero y junio 

de 2025, se ha alcanzado un récord 
histórico en número de adjudicación 
de proyectos mediante el mecanismo 
de Obras por Impuestos (OxI), con un 
total de 114 inversiones por S/ 1 343 
millones. Esta cifra representa cuatro 
veces más que el número de proyectos 
adjudicados en el mismo periodo del 
año anterior y supera ampliamente los 
registros de años previos, consolidando 
un crecimiento sostenido del uso del 
mecanismo.

Aunque el monto adjudicado en 
este primer semestre es ligeramente 
inferior al del mismo periodo de 
2024 (S/ 1 677 millones, influencia-
do por la adjudicación del Hospital 
Víctor Ramos Guardia por S/ 1 100 
millones), el notable incremento en 
número de proyectos evidencia una 
mayor descentralización y dinamismo 
del mecanismo en todos los niveles de 
gobierno: nacional, regional, local y 
universidades públicas.

Este crecimiento se debe, en gran 
medida, al protagonismo de las en-
tidades regionales y locales, que, al 
encontrarse en su tercer año de gestión, 
han acumulado experiencia y confianza 
en el uso del mecanismo. A ello se suma 
la labor estratégica de Proinversión, 
que ha desplegado un intenso trabajo 
de fortalecimiento de capacidades 

y asistencia técnica en todo el país, así 
como actividades de promoción que han 
permitido una mayor participación del 
sector privado.

La confianza del sector privado ha sido 
fundamental. Solo en el primer semestre se 
sumaron 52 nuevas empresas, destacando la 
participación de compañías de los sectores 
Construcción (47%) y Minería (22%), que 
financiaron proyectos por un total de S/ 911 
millones, equivalente al 69% del monto 
adjudicado.

En el ámbito público, los gobiernos 
regionales lideraron las adjudicaciones 

El repunte de Obras por Impuestos en 2025 responde a la mayor confianza 
de las empresas privadas.

Guillermo Vidalón del Pino

con 52 inversiones por S/ 733 millones, 
representando el 55% del total. A nivel 
territorial, la región Puno encabeza el 
ranking con S/ 237 millones, seguida por 
Arequipa (S/ 185 millones), La Libertad (S/ 
184 millones), Tacna (S/ 123 millones) y 
Cusco (S/ 137 millones).

Desde su implementación en 2009, 
el mecanismo OxI ha permitido adju-
dicar 726 proyectos por más de S/ 13 
219 millones, beneficiando a más de 22 
millones de peruanos con servicios esen-
ciales como salud, educación, transporte 
y saneamiento.
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Albert Einstein dijo que el Interés Compuesto es “la 
fuerza más poderosa del Universo”. Y tenía razón 
porque gracias a él tu dinero puede aumentar a lo 

largo del tiempo.
  ¿Cómo es posible que, una verdad tan evidente y 

demostrada no sea compartida? Cuando se creó el ahorro 
previsional, se creó con la idea base de que; un pequeño 
ahorro, constante e ininterrumpido, sujeto a un rendimiento 
económico permanente, permite a una persona mayor, dis-
frutar de unos 20 años de jubilación, con un ingreso similar 
al que tenía durante su vida laboral.

En efecto, las variables importantes para el logro de 
este objetivo son:

1. El tiempo de acumulación.
2. La constancia en el aporte.
3. Que un gestor asegure un rendimiento de inversión 

promedio aceptable.
4. Que no se hagan retiros, pues esto es un ahorro pre-

visional, léase, para la vejez.
Para hacerlo evidente, quiero mostrar un ejemplo nu-

mérico, pues las matemáticas no mienten.
Si una persona inicia su vida laboral a los 25 años de 

edad, gana S/1,500 al mes y aporta S/150 mensuales a su 

fondo privado de pensiones durante 40 años, si 
su gestor de fondos le permitió un rendimiento 
promedio de 6% por año, a su edad de jubilación 
de 65 años habrá acumulado S/298,724.

Este importe, suponiendo que no obtuviese 
ningún rendimiento posterior sobre el mismo, 
le permitiría una pensión superior a S/1,240 
mensuales hasta los 85 años de edad, inclusive.

Esto no es magia, esto es aritmética, cosa 
que ciertamente no entra en la mente de nuestros 
congresistas y menos, en la de los activistas de iz-

La gota de agua horada la piedra
Carlos Gálvez Pinillos, expresidente de la SNMPE

la Fuerza del InterÉs comPuesto

quierda que lo que buscan, es destruir un sistema previsional 
ordenado y justo. Parafraseando a James Carville, estratega 
de campaña de Bill Clinton, les diría: “Es la matemática 
estúpidos”.

Este ejercicio sencillo, lo empezaron a destruir los 
populistas que promovieron la ley 29351, promulgada el 1 
de mayo de 2009.

Mediante esa ley, se decretó la inafectación de las gra-
tificaciones de julio y diciembre, para fines previsionales, 
reduciendo en 14.29% las aportaciones anuales al fondo 
previsional. Esta ley, que comenzó como una excepción, 
la convirtieron en permanente en el año 2015, mediante 

la ley 30334.
Pero, la debacle se dio a partir de los 

sucesivos retiros de los fondos previsiona-
les. El primero y segundo de ellos en 2020, 
permitido, tímidamente, durante la pande-
mia, a los que no aportaban los últimos 6 
meses; el tercero, para quienes tenían una 
enfermedad grave; pero los, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo, ya se aprobaron sin pudor 
y sin ninguna condición.

Con estos retiros, redujimos los fon-
dos previsionales acumulados, de 20% del 
PBI a sólo el 10% de este. Destruimos la 
base de nuestro ahorro interno y el futuro 
de muchas personas que, siendo mayores y 
cercanas a la edad de jubilación, jamás po-
drán reconstituir un fondo previsional que 
les permita una vejez digna. Veamos si no:
l Una persona que retiró su fondo y 
le quedan 10 años por delante, si aporta 
S/300 mensuales por 10 años (20% en 
lugar de 10%), con un rendimiento de 6% 

anual, acumulará sólo S/49,164, por lo que, si se jubila a los 
65 años, recibiría una pensión de S/205 mensuales hasta los 
85 años.
l Si en lugar de eso, aportara S/500 (un tercio de su in-
greso), sólo acumulará S/81,490 y en consecuencia, podría 
recibir S/340 mensuales hasta sus 85 años.

Ese es el problema central no comprendido; lo impor-
tante del sistema previsional es la constancia durante un largo 
período, para que, tras una gestión financiera eficiente, el 
valor futuro de tales anualidades, permita lograr una pensión 
razonable, cercana al ingreso personal acostumbrado.

Vistos estos ejemplos numéricos, debemos (a despecho 
de los populistas), apoyar a que se conjuguen los factores 
inicialmente mencionados:

1. 40 años de aporte ininterrumpido.
2. Que el aporte no sea menor al 10% de la remuneración 

total mensual.
3. Que se gestione eficientemente el fondo aportado.
4. Que no se permita retiros de la cuenta personal, de 

ninguna manera, hasta la jubilación, momento en que se 
define el plazo de cobertura.

Puedo garantizar, que al país le resulta más económico 
otorgar un subsidio a la cuenta previsional de las personas, 
durante el tiempo de desempleo, que tener que cargar con 
un número importante de “pensionistas”, que no tuvieron 
acumulación alguna o destruyeron su fondo previsional.

Debemos recordar que, “la gota de agua, horada la piedra” 
y, que no hay nada que sustituya a la perseverancia.

Debemos enseñar finanzas básicas desde la niñez, 
crear consciencia de la importancia del ahorro y convertir 
las cuentas previsionales, en cuentas intangibles a nivel 
constitucional. Esto es, que sólo se pueden tocar a partir 
de la jubilación efectiva, pasados los 65 años (Original 
en Lampadia).

La sorprendente imposición de un arancel del 50 % a la importación de cobre 
anunciada por el presidente Donald Trump el martes causó un auténtico 
frenesí en el mercado de este metal rojo, lo que llevó a sus precios a un 
máximo histórico de 5,90 dólares la libra, a medida que los inversores se 
apresuraron a calcular las posibles restricciones en el suministro.

Las acciones de Freeport-McMoRan 
Inc. (NASDAQ:FCX) y Southern 
Copper Corp. (NYSE:SCCO), am-

bas empresas con sede en EE.UU., se verán 
beneficiadas con un aumento en el precio 
del cobre.

Aunque la medida parece no haberse 
planeado, el escenario de la implementación 
a corto plazo, se espera que se produzca antes 
de finales de julio o principios de agosto, ha 
hecho cada vez más probable que la tasa del 
50 % entre en vigor, según el analista de 
Goldman Sachs Eoin Dinsmore.

“Vamos a cambiar nuestra línea de base 
a un arancel del 50 % a las importaciones 
de cobre de EE.UU. en lugar del 25 % que 
habíamos previsto”, dijo Dinsmore en una 
nota el miércoles.

¿Qué está impulsando la subida del 
precio del cobre?

El anuncio del arancel de manera sor-
presiva se produce en medio de un mercado 
en el que ya existe un suministro global de 
cobre ajustado.

Goldman Sachs mantuvo su pronóstico 
del precio del cobre en el London Metal 
Exchange (LME) de diciembre de 2025 en 
9700 dólares por tonelada métrica, pero dijo 
que la posibilidad de que los precios superen 
los 10 000 dólares en el tercer trimestre ha 
disminuido.

Sin embargo, con un suministro global 
que no sigue el ritmo de la demanda y con 
la perspectiva de que EE.UU. experimente 
una reducción de sus reservas de cobre, 
los precios probablemente se mantendrán 
elevados durante los próximos meses, según 
el banco.

“Esperamos una mayor aceleración en 
los envíos a los EE.UU. en las próximas 
semanas”, dijo Dinsmore, mientras los ope-
radores se apresuran a importar antes de la 
implementación del arancel.

Los aranceles al acero y al aluminio 
también se elevaron al 50 % en junio, con 
los mercados calculando que el 80 % de ese 
movimiento se producirá, lo que proporcio-
na un precedente para que el cobre siga una 
trayectoria de precios similar.

El avance del martes del 13 % no solo 
marcó el mayor repunte de un solo día 

Posible arancel del 50 % al cobre dispara 
acciones de mineras en EE.UU

en la historia del cobre, sino que también 
impulsó los precios a nuevos máximos his-
tóricos, señaló el estratega técnico jefe de 
LPL Financial, Adam Turnquist. Aunque 
desde entonces el metal ha reducido algunas 
ganancias, sigue manteniéndose por encima 
del soporte clave de 5,22 dólares la libra.

“La creciente demanda de cobre de 
EE.UU. antes de los inminentes aranceles ha 
empujado los precios nacionales a un 25 % 
por encima del precio del cobre al contado 
en el London Metal Exchange (LME)”, dijo 
Turnquist.

Al mismo tiempo, los inventarios del 
LME se han reducido significativamente, 
lo que ha suscitado preocupaciones sobre la 
escasez de suministro a nivel mundial fuera 
de EE.UU.

Añadió que el aumento de los precios 
del cobre podría afectar significativamente a 
los sectores que dependen de este material, 
como la construcción de edificios, la fabri-
cación de equipos, los vehículos eléctricos y 
los productos electrónicos.

“El uso generalizado del cobre también 
podría alimentar las preocupaciones por la 
inflación”, afirmó Turnquist.

¿Qué acciones podrían beneficiarse 
del arancel a las importaciones de cobre 
de Trump?

Freeport es la principal empresa de cobre 
de EE.UU. y tiene una ponderación de casi el 
9 % en el iShares Copper and Metals Mining 
ETF (NYSE:ICOP).

Southern Copper Corp. podría ser otro 
de los principales beneficiados, ya que el 
precio de sus acciones ha subido un 10,1 % 
en lo que va de año.

A nivel mundial, la producción de 
cobre está muy concentrada en países la-
tinoamericanos como Chile y Perú, hogar 
de algunos de los yacimientos más grandes 
del mundo.

Esto pone un énfasis adicional en 
empresas como Grupo México S.A.B. de 
C.V (OTCPK:GMBXF), la empresa ma-
triz de Southern Copper, y BHP Group 
Ltd. (NYSE:BHP), que tiene operaciones 
significativas en la mina de Escondida 
de Chile, la mina de cobre más grande 
del mundo.

Entre los otros jugadores mundiales 
se encuentran First Quantum Minerals 
Ltd, Antofagasta plc (OTCPK:ANFGF), 
centrada en la minería chilena, y Evolution 

Mining Ltd. (OTCPK:CAHPF), una em-
presa australiana que se está diversificando 
en el cobre junto con sus activos principales 
de oro (Fuente; Benzinga de España).

Mina de cobre Escondida en ChileMina de cobre Escondida en Chile
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